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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE ENERGÍA 

P R E S E N T E. – 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 

párrafos segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 

como en el Acuerdo No. LXVI/012/2020 P.C., aprobado a los 8 días del mes de 

junio del año 2020, se le cita a reunión de la Comisión de Energía, mediante 

acceso remoto, que se celebrará el día lunes 23 de agosto del año en curso, a las 

12:00 horas y en la que se desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día 

que se anexa al presente documento.  

 
 

Igualmente, sirva el presente para notificar a la iniciadora o iniciador, en su 

caso, de la reunión de Comisión, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II 

del artículo 101, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

 
 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

 
https://us02web.zoom.us/j/83080558355?pwd=YkxLZVRJTC9tMUVCT1pkQjNmZFZVUT09 

 

ID de reunión: 830 8055 8355 

Código de acceso: 666969 

 

 

Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra 

atenta y distinguida consideración. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 
 

DIP. JANET FRANCIS MENDOZA BERBER     DIP. PATRICIA GLORIA JURADO ALONSO 

                PRESIDENTA                                                    SECRETARIA         

 

 
C.c.p. Diputadas y Diputados del H. Congreso del Estado. 
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ORDEN DEL DÍA 

 

I.- Pase de lista de asistencia y declaración de quórum, en su caso. 

II.- Lectura y aprobación, en su caso, del Orden del Día. 

III.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior. 

IV.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de dictamen 

que recaen de los siguientes asuntos: 

 

Proyecto de Dictamen del Asunto 1998 

Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al titular del 

Poder Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Energía (SENER), la Comisión 

Reguladora de Energía (CRE) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE), así 

como de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), para que en uso de 

sus facultades y atribuciones, revise y modifique la tarifa industrial a los Organismos 

Operadores de Agua, así como a los operadores de riego ya sean rurales, 

municipales o estatales, ya que por error grave se les está cobrando esta tarifa, lo 

que impacta directamente en el cobro del servicio habitacional, afectando la 

economía familiar y violando el derecho al vital líquido, más aún, en la actual 

crisis de salud causada por el COVID-19, en que es indispensable para mantener 

la salud. Iniciador o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (PRI). 

 

Proyecto de Dictamen del Asunto 2244 

Iniciativa con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar al Poder 

Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Energía, a fin de que instruya a la 

Comisión Reguladora de Energía, para que en uso de sus atribuciones y 

facultades, identifique y aplique los incentivos necesarios para que el costo final 
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de venta de gas LP en el Estado de Chihuahua, se encuentre al menos en la 

media nacional. Iniciador o Promovente: Dip. Omar Bazán Flores (PRI). 

VI.- Asuntos Generales. 

VII.- Clausura y hora de término de la reunión. 

 

 

 

 

Al día veintitrés del mes de agosto del año dos mil veintiuno, en la ciudad de 

Chihuahua, Chihuahua, a las doce horas, de manera virtual. 

 


